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CORDINACION ZONAL 3

MINISTERIO DE INCLUSIóN ECONÓM|CAY SOCIAL

vsoclAl
RESOLUCIÓN APROBACIÓN PAC 2OI8

RESOLUCION No. MIE$ CZ3-001-2018

Francisco Germán Escobar Montenegro
COORDINADOR ZONAL 3

CONSIDERANDO:

QUE, el numeral I del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: '7 /as
minislras y ministros de Estado ademds de las alribuciones establecidas en Ia Ley, Ies
corresponde: I .- Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y sus resoluciones administralivas que requiera su gestión [.--] ":

QUE, el artículo 226 de la Constitución de la República preceptúa: "Las ínstituciones del Estado.
sus organismos, dependencias, Ias senidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virlud de una potestad eslalal e¡ercerán solamente las competencias y facultades que le
sean alribuidqs en la Conslilución y Ia Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones paru el
cumplimienlo de sus fnes y hacer efeclivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
la Constitución":

QUE, el artículo 227 de la normativa precitada dispone: 'Za administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de efcacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, plani/icación,
lrans paren c ia y eva I uac ión " :

el artícufo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, otorga atribuciones a
los M¡n¡stros de Estado y a las máximas autoridades de las instituciones del Estado, entre
effas, fa señalada en su literal e), que dice: "Dictar los correspondientes reglamentos y demás
normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de las
instituciones [...] ":

el artículo I de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina:
"Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina kts principios
y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de
consultoría [...] ";

el artícufo 22 de la Ley Orgrinica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone:
"Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plon Nocíonal de
Desarrollo, strs objetivos y necesidades inst¡tltcionales, formularán el PIan Anual de
Conlratacíón con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planiJicación
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pluriunual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos
del Estado. El Plan será publicado obligaloriamente en la página Iüeb de la Entidad
Contrqlante denlro de los quince ( I5) días del mes de enero de cada año e interoperqró con
el portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Conlratación, éstas

serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previslos en esle inciso.--":

el artículo 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Publica establece: "...Hasla el I5 de enero de cada año, la máxima autoridad
de cada entidad contratanle o su delegudo, aprobará y publicará el Plan Anual de

Ctmtralación (PAC). el mismo que contendrá las obras. bienes o servicios incluidos los de

consultoría que se contalarún durante cse año' en .función de sus respeclivas melas

institucionales y de conformidad q lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El PIan Anual de

Contraldción podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante

resolución tlebídamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán

publicados en el portal wu,w.compraspublicas.gov.ec. salvo las contrataciones de wmct
cuantío o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán

estur íncluiáas un 
"l 

PAC inícial o reformulado. Los procesos de contralacbnes tleberán

ejecutarse de conformitlad y en la oportunitlad determinada en el Plan Anual de

tontratución elabórado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponíbilidad

presupuestana. a menos que cÍcunstanci(ls no Previstas al momenfo de la elaboración del
'pAC'hagan necesario su modifcación- Los.formatos del PAC serán elaborados por el

SERCOF y publicqdo:i en el Portql wwtt compraspublicas gov ec":

e|artícu|o26delReglamentoGenera|a|aLeyOrgánicade|SistemaNacionalde
contratación Publica dispone: "El Plan Anual de Contratrtción estará vinculado con los

objelivos del Plan Nacional de Desarollo o de los planes regionales, provinciales, locales o

iníütucionqles y contenclrá, por lo menos. la sigriente información: 1' Los procesos de

contratación qíe se realizarán en el año fiscal: 2 Una descripción del obieto de -las
contratacione; conlenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores puedan identilicar

las obras. bienes, sen¡cios o consukoría a conlrqtarse; 3. El presupuesto estimativo de los.

bienes. servicios u obras a adquirir o contralar: y' 1' El cronograma de implementación del

plan Sín perjuicio cle lo aiferior, en el caso de entidqdes conlratanles que realicen

activí<tatlei empresariales o ¿e carácter estratégico. en c<¡ordinación con el SERCOP,

establecerán el contenido del PAC que será publicado en eI Porlal, con la.finalidad de que

tJicha informacíón no afecte el sigito comercial y de estrategia necesario para el

cumplimienlo de los./ines y obietivos de díchas entidades";

el artículo 102 de la codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de ContrataciÓn Publica determina: "Lqs entidades conlratqnles suietas a

la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación Pública para la elaboración y
publicaciAi det fhn Anual de Contratación en el Portal Institucional del Servicio Nacional

de Contratación Pública, elegirán un código cPC a nueve (9) dígitr¡s para los bienes, obras

o seryicios incluidos los de consultoría (lue programan contralar en el e¡ercicio .fiscal

correspt¡ndiente. Paru la elqboracíón del Plan Anual de Conlratación -PAC se utilizará Ia
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herramienta del Módulo Facilitador de Iu contratación pública Plan Anual de Contratación -
PAC para entidades contratantes';

el artículo 103 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de Contratación Publica establece: "La inJbrmación de partidas
presupuestariqs del Plan Anual de Contratación-PAc se validará a través de la
¡nteroperación con la base de datos del Ministerio de Finanzas, tratándose de entidades
perlenecientes al Presupuesto General del Estado";

mediante Decreto Ejecutivo No 212. de 13 de diciembre de 2017, el Licenciado Lenin
Moreno, Presidente Constítucional de la República del Ecuadon designó como Ministra de
Inclusión Económica y Socíal a la señora Lourdes Berenice Cordero Molina:

mediante Acuerdo Ministerial Nro.0024 suscrito el l4 de Agosto del2014,la lngeniera Ana
Beatriz Tola Bermeo, ex Ministra de Inclusión Económica y Social, esfable;e: ,,Art. 

7._
Delegar a los/las Coordínadores/as Zonales, dentro de su juristlicción, las siguientes
atribuciones, establecidas para la máxíma autoridad ctel MIES: a) ,,Autoriz(tr el gasto,
Ilevar adelante los procedimientos de contraración para la adqtuisición de bienós, t'
ejecución de obras y la prestación de servicios, incluidos los de consultoríq: resolver sobre
la adjudicación, suscripción de conrratos, así como actos de s¡mple administración. actos
administrativo.s y actos jurídicos; y en general, ejercer todqs las átribucíones asi¿ptadas en
la Ley general a la máxima autoridqd institucional requeridos por las dependenciás bajo su
cargo y de acuerdo a sus competencias, hasta el valor que resultari de muttipliiar el
coeficiente 0.000015 por el Presupuesro General del Esnáo del correspondiente ejercicio
económico. se exceptúa Io concerniente a la declaratoria de situación de'emergenciá":

mediante Acción de Personal No. GMTRH-0001574, dez0 de diciembre del 2017, el Mgs.
Francisco cermán Escobar Montenegro, es nombrado coordinador Zonal 3 del Ministeiio
de Inclusión y Economía Social.

con Memorando Nro. MIES-CGAF-2018-0046-M, de I I de enero de 201g, la Dra. Aida
Leonor cobo vargas, coordinadora General Administrativa Financiera, indicó a las
diferentes áreas del Ministerio de Inclusión y Economía Social lo siguiente: ,,En referencia a
lo estipulado en la Ley orgánica del sisrema Nacional de Contraracíón pública LosNCpr.
Art 22.- "PIan Anuql de Contratación (...), y en el Reglamento de la LOSNCp. Art. 25(...).
solicito cumplir con la normativa legal vigente y los plazos estipulados pura Ia respucrivu
publicación del PAC de su dependencia (...),'l

con Memorando Nro. MIES-CZ3- 2018-0206-M, de I I de enero de 201g, la Unidad Zonal
Administrativa solicita al coordinador Zonal lo siguiente: "disponer a quien corresponda Ia
elaboración de la resolución administrativa para Ia publicación det ptan Ánual de
conlratación de Ia Coordinación Zonal 3MIES año 20i8, de conformidad con lo que dispone
el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratqción pública,,:
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QAE, con Memorando Nro. Memorando Nro. MIES-CZ-3-2018-0207-M, de ll de enero de 2018,

el Coordinador Zonal dispone a la Unidad de Asesoría Jurídica proceda con la elaboración

de la resolución para la publicación del Plan Anual de contratación 2018 de esta

Coordinación Zonal 3 del MIES;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 226 y 288 de la Co¡stitución.de la

ñ"p,i'ULi.u, afticulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública' artículos 25

y Z'O a"t {"glu..nto General a la L1y Orgánica del.sistema Nacional de Contratación Pública; y, de

conformidad con Acuerdo Ministerial Nro. 0024 del l4 de Agosto del 2014;

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de contratación (PAC) de la coordinación Zonal 3 del Ministerio

¿l in.rurion y Economía Social, correspondiente al año 201g, conforme anexo adjunto que forma parte

integrante de la presente Resolución.

Articulo2.-DtsPoNERquelascontratacionesacargodelaCoordinaciónZona|3delMinisteriode
inclusión y Economía Social, se sujeten al plan Anual de Contratación Pública del año 2018.

Artículo3.-AUToRlzARalaUnidadAdministrativaFinanciera,atravésdelResponsablede
Corno*, Públicas de ésta Coordinación Zonal' publique el Plan Anual de Contratación para el año

jOl S, en el Portal de Compras Públicas www compraspublicas'gob ec'

Artícu|o4..Delaejecuciónde|apresenteResoluciónseencargarálaUnidadAdministrativa
Financier4 en el ámbito de sus respectivas competenclas'

Artículo 5'- En todo lo no previsto en la presente resolución se ap-licará lo dispuesto en las normas de la

Lev Ore¿nica del Sistema Ñacional de iontratación Pública, su Reglamento General y demás normas

de caráóter administrativo dictadas por la SERCOP

Artículo 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción'

Dado. en la ciudad de Ambato, a los l2 días del mes de Enero de 2018'

4
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>Detalle del Plan Añuál de Contratación

Detalle del Plan Anual de Contratación.

S¡stema Oficial de contratac¡ón Públ¡ca

RUc: 1a65o219100o1 Erttd¿d: COoRoIi¡Ac¡ON zoNA! 3-MIEs : Us!¡.lo: BENÍEzcoMPRASPUBLICAS j I elll!¡.jle¡léo I

m9_*"
lnstrlcc¡oñ€s : Ésre r)¿$ l,é t'rrlte Aqreq¡r ed,¡ar y Elimi'rar.5r )€.ej¡a en¿ nueld c.ntrat¿.nf. 5e c..ón. elbotóf
Nu¿vo, J¡lr¡d. É. i¡ p¡rlr.r!enú, ( .. fucvos regllros se rtrrestf¿n 3lTitul¿e l¡ lrl¿). La orc.. El¡nltnár¡ le reannr
1.,rn' J re9;r¡c i.1..t.rri¿dc.
F¿.o.rdé q!¿ uná ve2 .ub¡dó el FAc ¡n¡.¡al, todo.los cantbios ieali¿ados sérán req¡sfuado3 <oño relo.nras at

.D¿tos del Plan Anual de Contratación
Añó de a¿q!'srcron:....

..2018
168932,4¡

Partida Pres!puest¿ria:

Ire Fin P¿q rjl N!.Rrqr 23

Partida PresuDuestaria:
201a.2AO,3000.OOOO,59.OO.OOt.OO3.OOO,tSO1,730204.OOO000.OO1.OOOO.OOOO
1,411.20

r c'-r' l;n -.. !",id" I'fr"T."",. ;':',i:," !1"r,, n 
"o 

c'o'"oi-':"nro ou"'in"ion

Valor Cod¡f¡cado: $

C"na i.¿¡0" Co.to U, V Toral P¿.iodo EO¡TAR ELrMtN,/

r u,rd¿¡ j,4r.0o r,¿r uo:_1.', ...' X

¡1 ,/t't1 .0000

valor cod¡ficado: 3

1 8!l?:i!11 S.r!'.,r

PaÉida PresuDuegtar¡a:
201g.2ao.3000,oooo.s9.oo.ooo,oo1.oo0,1ao1.s30a12.oooooo.oo1.ooo0.0000
1,204.OO

' "..0- l.n ... !iJo' ;',"i,'"',"",. lfiÍ:,. !fl' ,, n,"" c.o""ur.r"nro o"""nc"ro.

acñúi ro !¿sio r,r)fnár,z¿d. ¡ro

a cn co.,l, ,ro !""',,,. f.rom,at,z¿¿. rli)

saevicrc Llr
¡tPRF5ION
l)EpaoDitatatoN

"'-u t""_ o p, t¡r r-r,:lr,l
fOTOCODIAOC Y

FILüÁC]CN

I rm. -ú.nt. ADQLIi 
' 

orr L.E

riril ERtÁL DID¡CTlaO
r¡nma fr¿nr ¡ FAFA DEfi,APnoti.O

IiiF,1¡JltL

c"n. i"a¡¿" cosro U.

r lJ. d¡d 1,r0,1.0D

¡1,20rr,0000

v lolal P€riódo EoffaR ELtiflNr

l,2ot,oll c1 ., ..,: xI 3699!Q02.4 a,.n c¡-¿n r¡o !u'ro Nó'm¡ ?jar Nto

Palt¡da Présupuestar¡a:
201a.2a0,3000,oooo.56,oo.ool.oo2.000.1801.730303.oooooo.oo1.oooo.oooo
s60.00

' ".,0- l;,-", !ijo' I'fr,i.",. m::," :irrón,co 
p,oced¡m¡en,o oésc.ipc¡ór

: 6:l¡ 100012 s(:¡ri. ! cu-,t" ,.ro !tt'" ldmól¡¡do fJo 1¡nñ. f:ra.rí¡ vIAi JCOS

Part¡ala Presupuestar¡a i
20la,280.3000.oooo.56.oo.ooo.oo1.ooo.1ao1.530a12,oooooo.oo1.oooo.oooo
1,204,OO

Valor Codificado¡ S

crnt. -"- costo rJ.

r LJ..róJ 5ítt.a¡

¡560.0000

Valor Codilic¿dor g

""nt H"o,o"

V Totat Per¡odo EDIAR ELriltN,r

soo.o,;;iii'? ,. X

V Tot¿l Pgriodo EDIAR EllMtNr

¡,2{,4 0o (t c: ...: x

V Totál P..iodo EOfTAR ELtMlN,/

12ri.oo 12 X

ü;r

V T TáI P€¡iodo EDÍTAR ELIMIN/

24.r.!.C.:r x

¡1,20¡-00!0

¡120,0000

r. c".n. l"n ."" !",jd. I,.:"i""," I'frn" .cir,,"",.. e,*"a,-,".ro o""",ir",on

Partida Presuouesta a:
201a.2ao.3000,oooo.56.o0.ooo.oo1.oo0,1ao1.s30601.oooooo.oo1,oooo.oooo
120.OO

Partida Presupu¿staria:
201a.2aO.3OO0,OOOO.56.00.OOO.OOl.OOO,1A01.53O42t .OOOOOO.O01.OOOO.OOOO Vator Codificado: g
244.OO

I t-r :l!L: 5r...v ¡rrJó i.O c.f ¿.t! frc'm.l lrar !c)

r c"-o* 1.n."" !iid' ;':i,'""..",. I'frÍ:,. !i';. n..o r."""ar-i"nro o."",ic"io.

ailrt a¡¡.jo¡ SERVICiO DE

r c"-o- | 
",.". 

!',jd" I'*j;"",," I','j,j:,. !1r,, .." a,o".a,-r.*o o""",in",on

5¿RVla¡C OE
t 1^¡\¡ iEt\ i fr rrnr l O DEL

Valor Cod¡f¡cado: g

c""t i.o¡0"

""nt l"o'0"

cocRDrNAa¡ r2.]fi^L
Mtes

TOTAL i2lr4.oooo
Part¡da PresuDuestar¡a:

2OrA,2aO.3OO0.OOOO,55,OO.OOO.OO2.0OO.1801.53Oa12,0OOOOO.OO1.OOOO,OOOO Vator Codificado: g
,.,204.OO

https://www.compraspublicas.gob.ec./ProcesocontÉtacion/compras/EPÍrñDetalleAdquisic¡onLista.cpe?an=We2hib2kxyTEtrorrt¡WSdNcHVzDuYLMaq... 1/3



15t1t201a

s1.204.0000

$'r,956.0000

5i ,09,4-0{x}0

r r)ír)ot ?- a ¿Ll

Detalle del Plan Anual de Conrratación.
L Coñpra T, Fondo T¡po de l¡po d¿ Car. p¡ocsdiñi¿nro Oescr¡pción

Régiñen BID Presupuesro P.oducto Eteclró¡ico

c.tr,ú, Nc :::j:.,. r.r, i,i,.n,c :.l.
fAfEital ritD¡arico

!irmr r!¿iri3 jJAr{Á -_lRljc¡iai.óu
TTI'{.^PACIDAD

Velor Cod¡facador $

-u.

valor cod¡ficado: I

valor cod¡ficado: I

cánt iéd¡da

Valor Codif¡cado: i

cunt ;edida

V Tolál Periodo EOrAR €LlMlNr

1,2(r.or a1 a? x

,.*< ,¡c litt X

v. Toral P..iódo EDfAR Ell,r¡lttl/

'.usr.,,o'i.':' $

V Totál Périodo EorAR ELllrlN/

".',,.," i; ''' S

Partada PresuDu€staria:
2014.280,3000"O000.ss.oo.000.0o2.oo0.1801.s30303.OOOOOO,0O1,OOOO.OOO0
1,956,OO

Nr.. cPc I compr. L Fondo Trpo de T'oo d' cár
ne9'B€nEru rresupue3toPrcducto EtectronicoFroceorñrenlouescnpc'o'

! n13 a:r.rn, r \rta laa9' '.t r. ,r' rl

Partida Presupuestaria:

-u.

201a,2AO.3OO0.OO0O,O1,Og.OOO,OO1.OOO,1AO1.53Oa41.OOOOOO.OO1.OOOO.OOOO Vator Cod¡f¡cado: g
1,094,OO

r' c".e- ks¡."" ;i;d'l'*.';,"",";E::,. !1r,, n."o e.o."ai-i"nro o""",ic"ian

':, ¡)r5aiLror.i a,in c,-i,', ,.ro 11111".,- rili¿rzi..,.rc
qLputsio! /

.....i ... . ¡r /. .ór¡ Trrrrrl

r{RaLstt¡(s

Partida Presupuestar¡a I
20la.2ao.3000.0000,o1,oo.ooo.oo1,ooo.1ao1,530a37,oooooo,oo1,oooo,o000
4,355,OO

Nro.cpc r.c-"p-:-__-_:,"ldo:'l-:.,:.,-.-:,!1"L 9j:. p,ocod,h,.nro o.sc¡,pcbn -u.
5tr,.rra:{r ue
._/\r f \Lj3iilii ;r^a.r

ir f m¡ a!¿rr n IOS Varri,:trOS OE lA
;lriol,Dl\lAcifr :¡)r!4i

TOTAL

Partida Presupuestaiia:
:2O1a.2aO.3OOO.OOOO.O1,OO.O0O.OO1.0OO.1aOl.53OaO5.OOO00O.OO1,O0OO,OOOO

693.OO

t,1,354.1600

5692.2s00

lL r.ll,,liloili ¡r,1 C.r,ú!r !.Jó |J.rni)lza¡oN[r

1! t2l12.l)11 li. !(i. Irr.,:i¿i r.]O

r co-ore f, n,-.n 
F*do 

X.::i;,"",. I'fri:,. Ec:rúóñ.o Procodiñ¡Én'io o'€crieción V. Tobl Pé.iodo eDÍTAR ELIMIN/

6!:.:!j.i x

cosro U. v foral Per¡odo EoITAR ELlMlN,¡

1,2t2 írú Lli'ír, {rü al .:l . X

11,292.0000

Costo ll. V,lol¿l Periodo EDITAR ELlMlN,/

rl,¡94 C¡ A,lq.: 0i;.: x

s3,r94.0000

cósro Lr. v- Tórál Pér¡odo EoIIAR EtrMrN,¡

.\,
- i¡l

'-::1.¡:¡
¡6,75,1,0{¡00

cosro u. v for¿r Pério<ro EDftaR €lrMlN/

::l -2 .¿t

316,476.0000

r lri¡ t!r ri :¡^rÉR¡¡{L!:5 0t: 
^5-o

Partida Presupuestar¡a:
201a.2A0.3000,oooo.o1,oo.ooo,oo1.ooo,1ao1.530ao4.oooooo.oo1.oooo.oooo
1,292.OO

Nro. cpc ' c..p* l-_._-_ l?Id" :'jj-o:..--.- :'l_o:. !",t- e,o""a,.r.r" o..-,p.".xegrmen óru rresupu€s

Part¡da Presupuégtarie :
2O1a.2aO,3OOO.OOOO.O1,OO.OOO.OO1.OOO,r8Ol,53OaO2,OOOOOO.OOl.OOOO.OOOO Valor Codificado: a
4,194-OO

Nro cpc r c-"c. l;n."" !ijd' l':j,'"',..," lfij:," !ir,, n ". 
e,o""a,.*.ro o."".ic"ron c¿nt. 

iléd¡dá

^iiQLitsrctofi 
Df: RoPA

¡:i:rDtao !rt- iPAtj¿ jt)

Partida Presuou€star¡a:
2O18.280.3OOO.OOOO.O1.OO.OOO.OO1.OOO.laO1.53O612.OOOOOO.OO1.OOOO,OOOO Valor Codificado: 3

1/r:liPtrlrf: .r!
( ¡l:¿r,)nD cFralr.lA nakÁ LA
É ect:!¡,.. ao'-!li L: r ¡r¡/- l r.r zorlal

j r¡iLal

6,755.OO

ñ,o. cpc r compra I :".:* :lT:: _ Ip".':- ::, . . pr6ced¡ñ€n,ó Déscnpc,onxeqrñen Eru PresupuÉ

I I ¡:ú¡lrr r 1"r . l-" trc,¡ ¡ ¿¡do ir(-l

r. c".e," I , ."" :iJd" ;':i,T,".," ¡:"""Í:," :iert, n.so 
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